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Sección de Gobierno político*
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~E,iI Excmo, S f ,  ^eCri 
Gobernación dé la Pé 
me dice lo que siguq^ 

wHe dado cuenta 
Gobierno político se dH

y dei Despachó de la 
i  3 dé A bril último^

la esposicioti que por ese 
n fecha 6 de Diciembre ul

timo, consultando si a l g u ^ r  vecinos de la villa de María  ̂ que 
son feligreses de la parroquial de la de Velez Blanco^ pue
den ser electos individuos del Ayuntamiento de aquella; y
S. M ., conformándose con el dictamen del Consejo de Esta- 
dOj se ha servido resolver que es muy fundada la determi
nación interina que el antecesor de V. S. dió en el recurso 
que promovió la consulta, y conforme al art. 317  de la 
Constitución^ que no previene hayan de ser ó no feligreses 
de los pueblos los que deben obtener los empleos muuici- 
paleSj sino que sean vecinos de los mismos; que concurrien
do esta circunstancia en don Santiago Serrano^ nombrado Al
calde constitucional de María  ̂ fue bien hecha la elección; 
y que esta regla debe de observarse para los casos de igual 
naturaleza que ocurrieren en el indicado pueblo^ según lo 
mandado en dicho art. 317. Lo que de Real orden comu
nico á V. S* para su inteligencia y efectos consiguientes.’̂

T  lo traslado á V * para su inteligencia y  cumplirnten"
to en la parte que les corresponde.

Dios guardé á V , muchos años* Granada 2 de Mayo
de 1821.

Pedro Miranda Florez*

) Sres, del Ayuntamiento constitucional de i / u
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